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Ley 797 de 2003, artículo 12:

Artículo 12. El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así:

Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán
derecho a la pensión de sobrevivientes:

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por
riesgo común que fallezca y,
2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre
y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos
años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes
condiciones:

a) Muerte causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, haya
cotizado el veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el
momento en que cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento;
b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado
el veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que
cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento.

Parágrafo 1o. Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo
requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que
haya tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o
la devolución de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a
que se refiere el numeral 2 de este artículo tendrán derecho a la pensión de
sobrevivientes, en los términos de esta ley.

El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia de
la Ley, cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80%
del monto que le hubiera correspondido en una pensión de vejez.

Parágrafo 2o. Si la causa del fallecimiento es homicidio, se aplicará lo prescrito
para accidente, y si es suicidio, se aplicará lo prescrito para enfermedad.
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ANÁLISIS DEL CASO.



PROBLEMA JURÍDICO.

¿Se puede establecer una densidad de cotización diferente para acceder a la pensión de
sobreviviente, dependiendo si la causa de fallecimiento fue por suicidio, homicidio, enfermedad
o accidente?

REGLA.

No, porque ese criterio, por sí solo, no es suficiente para soportar tal tipo de diferenciación entre
los miembros del grupo familiar del afiliado en uno y otro caso, máxime si actúan como
contrapeso los principios constitucionales de igualdad y universalidad de la seguridad social. Por
lo que se vulnera el derecho a la igualdad al exigir porcentajes diferentes.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

Densidad de cotización pensión de sobrevivencia.

“(…) Para esta Corporación, si bien no se desconoce que puedan ocurrir algunos eventos en los
cuales el deceso del afiliado se produzca por negligencia o descuido de su parte, ello no es
suficiente respaldar su generalización y, de paso, desestimar que, por principio, las muertes por
enfermedad se producen por factores ajenos a la voluntad del afiliado, que responden a aspectos
como aquellos propios de la evolución de la enfermedad, la cobertura y exclusiones del sistema
de seguridad social, el tipo de afiliación, la capacidad económica de la persona, la ubicación
geográfica y la eficacia de las funciones de inspección, vigilancia y control a cargo del Estado,
entre otros. Estas circunstancias y la ausencia de argumentos para sustentar la distinción de trato
frente a la muerte causada por accidente, hacen que la referida diferenciación carezca de
fundamento razonable que la justifique desde una perspectiva constitucional. La restricción es
igualmente injustificada desde el punto de vista de los beneficiarios de la pensión de
sobrevivientes, a quienes se les impone una condición más gravosa, basada en circunstancias
ajenas a su voluntad. Así entonces, no hay criterios objetivos que comprueben que la muerte por
enfermedad de un afiliado al sistema general de pensiones deba merecer una exigencia superior a
la fijada para los casos de muerte por accidente, cuando se trata de fijar la “densidad de
cotización” para efectos de la pensión de sobrevivientes. (…) Así mismo, carece de fundamento
razonable y suficiente la distinción que el legislador introduce para establecer la densidad de
cotización a partir del suicido u homicidio como causas de fallecimiento del afiliado. Este
criterio, por sí solo, no es suficiente para soportar tal tipo de diferenciación entre los miembros
del grupo familiar del afiliado en uno y otro caso, máxime si actúan como contrapeso los
principios constitucionales de igualdad y universalidad de la seguridad social. Además, en
consideración a los efectos del siniestro, no es razonable afirmar que en los casos de suicido se
ponga en mayor riesgo la finalidad perseguida por el legislador, esto es el fomento de la cultura
de la afiliación a la seguridad social o el control de los fraudes al sistema, que aquél que pueda
derivarse de las muertes causadas por accidente. Se vulnera pues el derecho a la igualdad al
exigir esos porcentajes diferentes. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Primero. Estarse a lo resuelto en la sentencia C-1056 de 2003, que declaró la inexequibilidad
de los artículos 11 y 18 de la Ley 797 de 2003.

Segundo. Estarse a lo resuelto en la sentencia C-835 de 2003 en relación con los cargos de



inconstitucionalidad formulados contra el artículo 19 (parcial) de la Ley 797 de 2003.

Tercero. Declarar inexequible el parágrafo 2o del artículo 12 de la Ley 797 de 2003 y
Exequible, por los cargos analizados en esta Sentencia, el resto de este artículo, en el entendido
que para el caso del literal a) del numeral 2 será exigible la cotización del veinte por ciento
(20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que el afiliado al sistema que fallezca
cumplió 20 años de edad y la fecha de su muerte.

Cuarto. Declarar exequibles, por los cargos analizados en esta Sentencia, las expresiones
“tenga 30 o más años de edad” y “no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su
muerte”, contenidas en el literal a) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003.

Quinto. Declarar exequible, por los cargos analizados en esta Sentencia, el literal b) del artículo
13 de la Ley 797 de 2003.

Sexto. Declarar inexequible la expresión “y cumplan con el mínimo de condiciones académicas
que establezca el Gobierno”, contenida en el literal c) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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